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CONTRATO DE PBESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GIOBAL SERVICE LOGISTIC§ S.A.S con N1T.900.584.655-4, representodo por et señor
CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.982, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor CENEN ANDRADE CAñAPOS con C.C s.Bg4-ggz quienes son lospropietorios y/o tenedores, ubicqdos en BoGoTA quien en odelonte se denomínorón LoS
CoNTRATADO§, se celebro el presente controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAUSUTA PRIMERA. ' OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servíciode tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clienfes, invitodos, porticipontes s eventos, y empresos con los cuoJes GLOBAt §ERVICE
IOGISTICS S.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEI.IICUTO

ñao FVL9/8 2A2A RENA UI-T CAMPERO

CLAUSULA SEGUNDA' - DESCUENTOS: EL PHoPiETARic yio TENEDOH del vehícuto at-ttonzapara que se ie canceie la suma correspondiente a ia establecida previa presentación de ia cuenta
de cobro pol'concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empi.esa contralante, cuando se pase de ia base estipulada pr:r la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturacrón está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIÍMERO: vALoR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturacrón
con lcs cllentes, se realiza un proceso para ei pago de la misma. EL pRoplETARIo ylo TENEDOR
del '.'ehiculo está en la obf igacrón y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en ia of icina
en las fechas estipuladas. en caso de NO CUN/PLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y/O TENEDOR se hará responsabie.

PARAGRAFO SEGUNDo: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada Bor el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.

N. IDENIIFICACION

YUDY ALEXANDRA ANDRADE GONZALEZ 1 .4t9.0á6.624

CENEN ANDRADE CAN4PO.I 5.884.387

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164s67723 - 3186223018
globalservícelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes, la cual ya está incluida en las tanfas y será desconlada en la liquidació1 de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: ft término de duración de este contrato es de 4
(4) Itleses y se renueva automáticarnente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garanliza que el vehículo con el cual prestará el servrcro
ci;inple con Iodcs Ios requisitos exigidcs por el hlinisterio de Transpcrte y Ia secreiarja Ce Movilidad
de Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (nCCy
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conduccrón de los
conductores. El pago de seguridacj social será responsabiirdad dei propietario y/o tenedor del
vehículo.

PARAGHAFO PRIMERO: -CONDICIONES DEL VEHíCULO: Las conciiciones det vehÍcuto deberan ser,
las de contar coir un radio de conrunicación (AVANTEL) o teiéfono portátii, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehiculo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánjcas,
de mantenimiento, pintura, tapizado. aseo, higiene y presentación generai; Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresarial (AUTORIZADA pOR EL
CONTRATANTE), y clebe portar el carnet cle la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PRoPtETARto y/o TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehículo y
conductoTes (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTEBIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de incumplimienio de sus obligacrones. Las causas de
terminación del contrato sei.án: -lncumptir.con a.igl¡ serr¡icio asignado, negarse arealizar un serv¡cio
administratjvo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de indole
comei'cial de prestación de servicios y no establece entre las partes subordinación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIC Y/O TENEDOR ciei vehículo no está obiiCadc a prestar el ser\./icio de transporte al
contratante, en razón a que se expone la vida e lntegndad física de los usuarios.

CLAUSULA NOVENA* Cualquier sanción inrr-¡uesta en el sei'vic jo recae directamente y es
i'esponsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la emp'esa
contratante.

CLAUSULA DECiMA: ADICIONES O MODtFICACIONES. Toda adición o modificación a ias
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las oartes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (07) días del mes de Febrero de2022

C<"¡fu,4.1 it*dl* 6'.('rq

CENEN ANDRADE CAMPOS

Propieforio y/o Tenedor

CRISTOBAT BEJARANO G

Represenlonle Lego¡
GTOBAL §ERV¡CE IOGI§TIC§ S.A.S
Confrqlonte
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